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Miranda (Cauca), veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 Pasa e Despacho el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA, con 
solicitud de corrección de trabajo de partición y adjudicación de la sucesión 
intestada acumulada y liquidación de sociedad conyugal de los causantes 
NICOLAS PRADO OROZCO Y EUFEMIA PENAGOS DE PRADO (q.e.p.d), 
incluyendo nota devolutiva suscrita por la Registradora de Instrumentos Públicos de 
Puerto Tejada Cauca; revisada la misma considera este Despacho que es 
procedente aprobar dicha corrección; por lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE MIRANDA, CAUCA, ADMINISTRADO JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: APROBAR EN TODAS SUS PARTES la corrección presentada por el 
apoderado Judicial de la parte demandante, respecto del trabajo de partición de los 
bienes de la sucesión intestada acumulada de los causantes NICOLAS PRADO 
OROZCO Y EUFEMIA PENAGOS DE PRADO (q.e.p.d), además la liquidación de 
la sociedad conyugal, donde obra como demandantes los señores LUZ DARY 
PRADO, YOLANDA PRADO, JEFFERSON PRADO, ARALI SALDARRIAGA 
PRADO, OMAIRA QUINTERO PRADO, DUVERNEY SALDARRIAGA PRADO Y 
CARLOS HECTOR SALDARRIAGA PRADO,  identificados en su orden con cedula 
de ciudadanía Nros. 25.527.948 de Miranda Cauca, 31.852.737 de Cali Valle, 
10.347.563 de Miranda Cauca, 25.528.937 de Miranda Cauca, 25.527.876 de 
Miranda Cauca, 16.745.099 de Cali Valle, 4.712.365 de Miranda Cauca 
respectivamente. 
 
SEGUNDO: ORDENAR LA INSCRIPCION de la presente corrección del trabajo de 
PARTICIÓN Y ADJUDICACION DE LA SUCESION INTESTADA ACUMULADA, Y 
LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, en el folio de matrícula 
inmobiliaria Nro. 130-7127 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Puerto Tejada Cauca, el cual fue objeto del presente proceso. 
 
TERCERO: PROTOCOLIZAR el expediente en la Notaría Única de Miranda, 
Cauca, lugar donde se adelantó el proceso sucesorio. 
 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

       

 

CELIA PIEDAD VIDAL 


